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Comisión de Protección Civil se mantiene atenta 
a situación del volcán Popocatépetl 

 

Boletín No. 4466 

• También avaló opinión sobre seguridad de las personas con discapacidad en situaciones de riesgo 

La presidenta de la Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, diputada Ana María Balderas Trejo (PAN), 

informó que ante la actual situación que prevalece con el volcán Popocatépetl, se ha estado en constante comunicación 

con el personal del Centro Nacional de Prevención de Desastres (Cenapred) para dar seguimiento al Sistema Nacional de 

Protección Civil (Sinaproc) y considerar los aspectos en los que se pueda brindar apoyo. 

Detalló que hizo llegar a las y a los diputados los planes de atención relativos a los estados de México, Puebla, Tlaxcala y 

Morelos, así como el plan general homologado, a fin de que dispongan de la información actualizada, sobre la atención 

que se está brindando conforme a dicho planes. 

“Esperemos que no se presenten situaciones de mayor emergencia. Sin presupuesto, las familias estarían revictimizadas. 

Se sabe que en los techos ha caído una cantidad importante de ceniza y ha llovido, y algunos son de lámina; por ello, se 

está monitoreando para que no haya eventualidades que no sean por el volcán, sino que los techos se colapsen”, alertó. 

El diputado Alan Castellanos Ramírez (PRI) calificó como delicada la situación que se vive con el volcán Popocatépetl, 

por lo que “las y los diputados debemos estar al pendiente de cualquier actividad que se presente y reforzar la información 

vertida, no sólo a los municipios sino con la ciudadanía”.  

Reconoció las labores del gobierno del Estado de México en los municipios aledaños, pero se debe ser vigilante, “ya que 

los desastres naturales no avisan, simplemente pasan; se están brindando refugios, pero deben contar con las instalaciones 

adecuada en caso de que suba de nivel y esperamos que el Gobierno Federal refuerce todas estas acciones”. 

Mencionó que presentó un punto de acuerdo en la Comisión Permanente para desazolvar todas las líneas de drenaje 

derivado de las lluvias, y ahora con la situación del volcán Popocatépetl, en los estados de Puebla, Morelos y Estado de 

México podrían colapsar las líneas de drenaje.   
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Karla Verónica González Cruz, diputada del PAN, alertó sobre las explosiones, accidentes e incendios que se presentan 

constantemente en las instalaciones de Petróleos Mexicanos (Pemex); “estos siguen sucediendo y, lo peor, con pérdidas 

de vidas, principalmente de trabajadores”. 

Mencionó que también hay afectaciones a familias y ciudadanos de las comunidades cercanas a esas instalaciones. Estos 

accidentes, dijo, pueden prevenirse; por ello, se requiere conocer las acciones y estrategias que realiza Pemex con relación 

a sus sistemas de seguridad y mantenimiento en las instalaciones petroleras del país. 

Emiten opinión en sentido positivo 

Previamente, la instancia legislativa aprobó con 16 votos a favor, su opinión en sentido positivo, con modificaciones, a 

dos iniciativas que adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 

en materia de situación de riesgo, emergencias y desastres. 

La opinión, con las propuestas de cambio presentadas por la diputada Norma Angélica Aceves García (PRI), se remitió a 

la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, encargada de elaborar el dictamen del documento que busca crear un 

capítulo denominado “Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias”. 

Sugiere que la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias, implementen medidas para garantizar la seguridad y la protección 

de las personas con discapacidad en situaciones de riesgo, incluidas las de emergencias humanitarias y desastres naturales. 

 

 


